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REF: N° 110014003086-2019-02098-00 

 

Previo a resolver sobre las liquidaciones del crédito presentadas por la parte actora, 

se requiere al memorialista para que aporte la certificación de deuda debidamente 

expedida por el (a) administrador (a) de la copropiedad demandante, 

correspondiente a las expensas causadas a partir de julio de 2020 hasta octubre de 

2020, conforme lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001. Se le concede 

el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación por estado de este 

proveído, so pena de no tener en cuenta las cuotas de administración que no estén 

debidamente certificadas.      

 

Del mismo modo, rectifique la liquidación del crédito, la cual debe presentar de 

acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento de pago, y en punto a la fecha en que 

se deben cobrar los intereses moratorios de cada cuota, téngase en cuenta que 

debe ser a partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad indicada en el certificado 

de deuda, en concordancia con lo dispuesto en el orden de pago. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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